LEY Nº 7.283.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Modifícase  el  Artículo 2º,  de  la Ley Nº 7.264, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:


“ARTÍCULO 2º.-
El  Poder  Ejecutivo  Provincial establecerá, a través del 

E.P.R.E. y dentro de las facultades que le confiere la Ley del Marco Regulatorio Eléctrico y la Ley Nacional Nº 24.065, un subsidio que alcanzará, como mínimo, el setenta por ciento (70%) del Cargo Fijo para usuarios de la Provincia de San Juan, que siendo de la Categoría T1 R1, registren un consumo bimestral igual o inferior a 130 Kw/h.-“

ARTÍCULO 2º.-
La  presente Ley entrará  en vigencia a partir de la fecha de su 




sanción.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a un día del mes de agosto del año dos mil dos.-

